












ANEXO B: 
CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN3 

 
Los participantes y los postores deben tomar en cuenta las fechas indicadas en el 
presente calendario del proceso de selección, bajo su responsabilidad y de acuerdo a 
lo siguiente: 
 

Etapa Fecha 

Convocatoria y publicación de Bases  20/ 05 /2026 

Presentación de Expresiones de interés 
Del [21/05/2026] Hasta 

[29/05/2026] 

Presentación de consultas y observaciones a las Bases 
Del [21/05/2026] Hasta 

[29/05/2026] 

Absolución de consultas y observaciones a las Bases 01 / 06 /2026 

Integración de Bases y su publicación en el Portal 

Institucional 
01 / 06 /2026 

Presentación de Propuestas, a través de los Sobres N° 1 y 

N° 2 (*) 
04 / 06 /2026 

Evaluación de Propuesta Técnica y Propuesta Económica. 04 / 06 /2026 

Resultados de la Evaluación de las Propuestas   04 / 06 /2026 

Otorgamiento de Buena Pro 05 / 06 /2026 

Suscripción del Convenio de Inversión entre la Entidad 

Pública y la Empresa Privada o Consorcio 
22 /06/ 2026 

 
* Edificio Estatal N° 1 Yanacancha - Cerro de Pasco – Yanacancha – Pasco, GERENCIA 
REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE PASCO a las 9:00 de la 
mañana 

 
 
El Comité Especial puede prorrogar, postergar o suspender las etapas del proceso de 
selección; y, asimismo, sin expresión de causa puede suspender el proceso de 
selección, si así lo estimare conveniente, sin incurrir en responsabilidad alguna como 
consecuencia de ello. Asimismo, a solicitud de la Entidad Pública puede cancelar el 
proceso, aún luego de adjudicada la Buena Pro y hasta antes de la fecha prevista para 
la suscripción del contrato. 

  

 
3
 La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma 

publicado y registrado conforme al Reglamento de la Ley N° 29230. No obstante, de existir contradicción en esta 
información, primará el cronograma indicado en las publicaciones y/o registros respectivos. 

 




























































































